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La Secretaría Nacional del Consumidor (SENACON)

Las acciones de SENACON están dirigidas a proteger la salud y la Seguridad del Consumidor, la protección al
consumidor en el ámbito de la regulación, después de venta de productos y servicios.

A nivel internacional, la Secretaría representa los intereses de los consumidores brasileños y del Sistema
Nacional de Defensa del Consumidor (SNDC) ante organismos internacionales como MERCOSUR, Organización
de los Estados Americanos (OEA), entre otros.
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3. REQUISITOS DE EXPORTACIÓN EN EL PERÚ



4. PRINCIPALES PRENDAS DE VESTIR EXPORTADOS A BRASIL



5. REGULACIONES ARANCELARIAS
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¿Cómo acceder a las preferencias arancelarias?



Certificado de Origen



6. REGULACIONES NO ARANCELARIAS



REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS 

Con la ordenanza INMETRO n° 118, que
regula el etiquetado para productos
textiles y confecciones

Las prendas de vestir que se 
distribuyan dentro de Brasil deben 

cumplir

Finalidad de prevenir prácticas que puedan conducir al error o engaño a los consumidores. La información obligatoria debe ser
veraz y podrá indicarse mediante rótulos, precintos, rótulos, estampados o similares, en adelante denominados "medios". La
elección del "medio" debe adecuarse al producto, cumpliendo los requisitos de indelebilidad y fijación permanente.

La información se debe expresar en idioma portugués, con caracteres claros, visibles, indelebles y fáciles de leer para el 
consumidor, no pudiendo en ningún caso tener una altura inferior a 2 mm.

No debe ser falsa, equívoca, engañosa, o susceptible de crear una expectativa errónea respecto a la naturaleza del producto. La 
información podrá constar en una o varias etiquetas o a ambos lados de una misma etiqueta.  

Se considerarán productos textiles o confecciones a aquellos productos que tienen al menos el 80% de su masa compuesta por

fibras textiles o filamentos textiles o ambos. El reglamento define como textiles a aquellos que están compuestos exclusivamente

por fibras textiles o filamentos textiles o ambos.

El reglamento técnico, entró  en vigor 
el 1 de abril de 2021 



TOLERANCIAS: 

- UNA FIBRA                  - 2% DE TOLERANCIA (fibras agregadas con fines funcionales) 

5% DE TOLERANCIA (fibras agregadas con fines decorativos)

- MEZCLA DE FIBRAS    - MÁXIMO 3% POR PESO

EJEMPLO: 

UNA COMPOSICION DE 60% ALGODÓN Y 40% POLIESTER

VARIACIÓN ± 3%  - 63/ 37% (ALGODÒN)

- 57/ 43% (POLIÈSTER)

- PARA DETERMINARLA COMPOSICIÓN % DE LA MP, no se tendrán en cuenta los siguientes 

elementos:

REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS 

Con la ordenanza INMETRO n° 118, que
regula el etiquetado para productos
textiles y confecciones

Las prendas de vestir que se 
distribuyan dentro de Brasil deben 

cumplir

El reglamento técnico, entró  en vigor 
el 1 de abril de 2021 

100%



DENOMINACIÓN DE LAS FIBRAS

- DENOMINACIÓN: OTRA FIBRA /  "OUTRA FIBRA”  

FIBRA EN UNA COMPOSICIÓN MENOR A 5% 

> 5% SE DEBE INDICAR EL NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO Y PORCENTAJE

REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS 

Con la ordenanza INMETRO n° 118, que
regula el etiquetado para productos
textiles y confecciones

Las prendas de vestir que se 
distribuyan dentro de Brasil deben 

cumplir

El reglamento técnico, entró  en vigor 
el 1 de abril de 2021 

spandex
Aporta elasticidad 
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REGULACIONES NO 
ARANCELARIAS 

60



Indicaciones de 
cuidado – NM ISO 

3758: 2013

ABNT NBR 15800 
Talla a partir de 
mediciones 
corporales

Feito no Perú

REGULACIONES NO ARANCELARIAS
REQUISITOS DE 
ETIQUETADO

1

Símbolos inscritos en 16 mm2 
de área como mínimo, (legibles 
y visibles).

La información sobre los tratamientos de cuidados de
conservación es obligatoria. Esta información podrá estar
indicada mediante símbolos o textos o ambos.

País de origen precedido de las palabras: "Fabricado en"
o "Fabricado en" o "Industria" seguidas del adjetivo
gentil del país de origen. No se aceptarán solo
designaciones de bloques económicos, ni nominaciones
por banderas de países.

Nombre o razón social o marca registrada ante el organismo
competente del país de consumo e identificación fiscal del
fabricante o importador nacional o de quienes coloquen su
marca o denominación social exclusiva, o de quien tenga
licencia de uso de marca. , según el caso.

Se entiende por "identificación fiscal" los registros fiscales de
las personas jurídicas o naturales, de acuerdo con la
legislación vigente en los Estados Partes.



REGULACIONES NO ARANCELARIAS6
REQUISITOS DE 

SEGURIDAD2
Cordones: Para prendas de niños de 0 – 14 años

En revisión la norma ABNT NBR 16365 – Seguridad
en Ropa Infantil

Accesorios desprendibles: Para prendas de niños

En revisión la norma ABNT NBR 16365 – Seguridad
en Ropa Infantil



REGULACIONES NO ARANCELARIAS6 RESTRICCIONES DE 
SUSTANCIAS 
QUÍMICAS3

La Asociación Brasileña de la Industria
Textil y de la Confección (ABIT) y la
Asociación Brasileña de la Industria
Química (ABIQUIM) han recomendado el
uso de los estándares dados ABNT, el
estándar no tiene supervisión por
INMETRO, pero busca el control de
sustancias químicas en la industria textil
brasileña. Las sustancias que se
encuentran prohibidas son las siguientes:

→ Sustancias 

polifluorocarbonos

→ Colorantes azoicos

→ Alquilfenoles y nonilfenoles

→ Colorantes dispersantes de 

alérgenos 

→ Metales pesados (plomo, 

cadmio, mercurio, cromo y 

níquel

→ Ftalatos 

→ Formaldehido 

→ Fenoles (pentaclorofenol y 

tetraclorofenol) 

→ Compuestos 

organoestánicos

→ Pesticidas



REGULACIONES NO ARANCELARIAS6
INFLAMABILIDAD4

En Brasil, no existen regulaciones

para la inflamabilidad de textiles.

https://www.in.gov.br/en/web/dou/-/portaria-inmetro-

n-118-de-11-de-marco-de-2021-309644935



6
Importaciones de productos exentas de licencias de importación.

Importaciones de productos sujetas a licencias automáticas. (El plazo

máximo de obtención de este tipo de licencias es de 30 días hábiles).

Importaciones de productos sujetas a licencias no automáticas. (El plazo

máximo de obtención de este tipo de licencias es de 60 días hábiles

Son tramitadas por el importador en Brasil, para las subpartidas de

confecciones debe presentar una licencia de tipo “No automática”.



TALLAJE EN BRASIL

La norma ABNT NBR 15800 es la norma brasilera voluntaria que describe un sistema
de tallaje, basado en dimensiones corporales, con el objetivo de armonizar y
simplificar el etiquetado de tallas en prendas de vestir.



ENSAYOS





Bolsa pequeña de polietileno baja 
densidad, oscuro, con perforaciones 
(transpiraciones/humedad), cerrar 
con cinta adhesiva 

6



Materiales, herramientas, programas y 
asistencias técnicas



MATERIALES: Infografias
exportemos.pe

12 
Infografías 
para 
principales 
mercados

http://www.siicex.gob.pe/


Guía de Requisitos Multipaís
exportemos.pe

http://www.siicex.gob.pe/




HERRAMIENTA: RAMhttp://ram.promperu.gob.pe/

http://ram.promperu.gob.pe/


04 horas

04 horas

04 horas

04 horas

* 
Regulaciones 
en 
etiquetado.

* 
Regulaciones 
en seguridad 
e Inocuidad.

*Ficha 
técnica y 
documentos.

* Muestras.

* Reglamento 
de Origen.

* Llenado 
práctico de 
CO.

* Trámite vía 
VUCE.

*Certificaciones 
Voluntarias y de 
sostenibilidad.

*Innovación en 
textiles 
inteligentes y 
fibras orgánicas.

* Casos éxito.

*Entrega de 
Reporte de 
Seguimiento.

*Revisión de 
etiquetas y Fichas 
técnicas.

* Devolución de 
muestras.

PAM - Programa de Acceso a Mercados

Taller de Regulaciones de Acceso

CAPACITACIONES, PROGRAMAS, TALLERES Y ASISTENCIAS 

TÉCNICAS

2019 2020

71 empresas + 38 empresasTaller:

Capacitaciones 

Virtuales : 201 empresas en el 2020



Preguntas

y respuestas

Seminarios virtuales 
Miércoles del exportador

¿Más consultas sobre el tema?

www.promperu.gob.pe/consultaPPM.aspx

Milagros Aranguri
Dep. de Gestión de la Calidad - PROMPERÚ

maranguri@promperu.gob.pe


